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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese a las 12:00 horas, del 16 dieciséis de junio de 2011, en juicio Mercantil Ejecutivo, expediente 

1844/2008, promovido por JOSE RAUL AVALOS DOMINGUEZ, en contra de RAMIRO ARTURO GARCIA 
VILLAREAL. 

Siguiente bien inmueble: 
Finca urbana número 1393 de la calle Monte Alban, Colonia Independencia, en Guadalajara, Jalisco, 

superficie 350.00 M2. 
Con un valor de: $4’075.000.00 (CUATRO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
CITENSE POSTORES. 
SIENDO POTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DE SU JUSTRIPRECIO DE SU AVALUO. 
Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y los Estrados de 

este juzgados. 

Guadalajara, Jal., a 28 de abril de 2011. 
La Secretario de Acuerdo del Juzgado Primero de lo Mercantil 

Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia 
Rúbrica. 

(R.- 325429)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura 

Departamento de Computación e Informática 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, 

Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente Número 71/2010, en el presente Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, que promueve 

HORACIO RIOS SANCHEZ en contra de ARMANDO GONZALEZ DELGADILLO Y PETRA CAMPOS 
SEGURA. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado 
de México, señaló las NUEVE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, para que tenga 
lugar la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado en el presente Juicio, sito en: CALLE DE LA 
PAZ, NUMERO 135, DEL BARRIO DE SAN PEDRO, MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE 
MEXICO. El Juez ordenó su venta por medio de edictos que se publicarán en el periódico Diario Oficial de la 
Federación, y en la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado, por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, 
convocando postores y citando acreedores, siendo el precio base la cantidad de $2,887,000.00 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la cantidad 
que cubran las dos terceras partes de la cantidad fijada para el remate, en que fue valuado por los peritos 
nombrados en autos, de conformidad con los numerales 474 y 476 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil.  

Toluca, Estado de México, a diecinueve de mayo de dos mil once. 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. Ma. Guadalupe Garduño García 

 Rúbrica. (R.- 325978) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1842/2010, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
GOMEZ FARIAS CARRILLO JUAN Y OTROS, en contra de MARIA CRISTINA NUÑEZ DE PUMARADA Y 
OTRO, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera perjudicada MARIA CRISTINA NUÑEZ DE 
PUMARADA, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento 
del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando 
a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en 
contra de la sentencia de fecha diecisiete de noviembre del dos mil diez. 

México, D.F., a 26 de abril de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 324702)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

J.V.G. CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Que en los autos del Toca 1766/2010, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por VAZQUEZ 

MALDONADO SERVANDO RAFAEL Y OTRO, en contra de SISTEMAS DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, se ha interpuesto juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil diez, por lo que se ordenó emplazarla por edictos, en virtud de haber sido 
señalada como tercera perjudicada y por ignorarse su domicilio, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de 
Amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de mayo de 2011. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 325346)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CENTRO CULTURAL TLAHUAC, ASOCIACION CIVIL. 
En los autos del juicio de amparo número 231/2011-III y sus acumulados 233/2011-III y 234/2011-III, 

promovidos por AEZ, Asociación Civil, Instituto Harmon Hall de México, Sociedad Anónima de Capital Variable 
y Organización Harmon Hall, Asociación Civil, contra actos de la Junta Especial Dieciséis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalada como tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
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hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de abril de 2011. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 324707)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. 
Mediante auto de veintisiete de enero del dos mil diez, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Faustino González 
Corona, contra actos del Director de Catastro de Guadalajara, Jalisco y otra autoridad, la cual quedó 
registrada con el número 190/2010, en el que reclamó la negativa a realizar cambio de propietario del 
departamento ubicado en la calle Tormenta, 787-201-A, del condominio Noche y Tormenta, fraccionamiento 
Jardines del Bosque de Guadalajara. El dieciséis de junio del año dos mil diez, se ordenó emplazar al 
presente juicio de amparo a Víctor Manuel Lomelí González, como tercero perjudicado a fin de que pueda 
comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, hábiles contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías. La fecha para celebración de la audiencia 
constitucional es diez horas con treinta y cinco minutos del diecisiete de mayo de dos mil once.  

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 25 de abril de 2011. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. René Castro Lara 

Rúbrica. 
(R.- 325498)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Sonora 

Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

CASSANDRA SALIDO BARCELO, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
En amparo directo penal promovido por ENRIQUE ALEJANDRO SALIDO LOPEZ PORTILLO, sentenciado 

en toca 295/2005, se señaló a usted tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó 
se le emplace por EDICTOS para que comparezca a substanciar sus derechos ante Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente de última publicación de 
edictos que se hará de siete en siete días, por tres veces, en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
“El Imparcial”, haciéndose su conocimiento que deberá señalar domicilio para recibir notificaciones ante el 
Tribunal Federal. Se deja a su disposición copia de demanda de amparo en la secretaría General de 
Acuerdos, apercibido que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones serán por lista. Se fijara edicto 
en la puerta de este órgano, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Hermosillo, Son., a 9 de mayo de 2011. 
Secretario General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 

Lic. José Antonio Ruiz Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 325976) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
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Poder Judicial 
Juzgado Quinto Menor Civil 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO EN PRIMERA ALMONEDA 
Por este publicarse por 3 veces dentro de 9 días en el Diario Oficial de la Federación, y en el tablero de 

avisos de este Juzgado, se anuncia por segunda Ocasión el Remate en Primera Almoneda del bien inmueble 
embargado en autos a la demandada Verónica Dolores Aguilar Lara respecto del inmueble ubicado en la calle 
De la Gruta numero 119 ciento diecinueve interior 34 treinta y cuatro del Fraccionamiento de Valle de los 
Naranjos segunda sección, lote 34, manzana 7, con una superficie de 67.50 mts2, que mide y linda: al norte 
4.50 metros lineales con vivienda 101 y 101-“A” de la manzana 7-“A”, al sur 4.50 metros con calle de la Gruta, 
al Oriente 15.00 metros lineales con vivienda 117 y al poniente 15.00 metros con vivienda 119-A ciento 
diecinueve letra “A” de la manzana 7 siete, inscrita bajo el folio real R7*28526, propiedad a nombre de la 
demandada, embargado dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, marcado con el número de 
expediente 415/008-M, promovido por la C. Licenciada Gloria Ramírez Villegas, en su carácter de 
endosatarios en procuración del C. Rafael Saavedra Pérez, en contra de la C. Verónica Dolores Aguilar Lara, 
sobre el pago de pesos, señalándose las 12:00 doce horas con cero minutos del día 3 tres de junio del año 
2011 dos mil once, vigésimo día hábil siguiente a la notificación del auto que manda anunciar el remate, para 
que tenga verificativo en el local de este Juzgado dicho remate, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $275.000.00 doscientos setenta y cinco mil pesos con cero centavos en 
moneda nacional, siendo este el valor de la media de entre los dos avalúos rendidos por los peritos de las 
partes a dicho inmueble conforme a lo establecido por el Articulo 1257 párrafo tercero del Código de 
Comercio, convocándose postores y citándose acreedores. 

Celaya, Gto., a 4 de mayo de 2011. 
La C. Secretaria Interina del Juzgado Quinto Menor Civil 

Lic. Griselda Mercedes Casique Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 325315)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Primero de lo Civil 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 0229/2011 

AL PUBLICO EN GENERAL  
PRESENTE 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SALVADOR VERDUGO ARAIZA en 

contra de SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA FELIPE ANGELES, S.C.L expediente 
565/2003, el C. Juez Primero de lo Civil, señaló las DOCE HORAS DEL DIA DOS DE JUNIO DEL DOS MIL 
ONCE_para que tenga verificativo el remate en Segunda Almoneda, del bien inmueble embargado dentro del 
presente juicio, el cual se identifica como: Lote 11 de la manzana 234, ubicado en la Avenida Mar de Cortez 
Norte y Calle Puerto Peñasco, del puerto de San Felipe, Baja California, con superficie de 817.77 metros 
cuadrados, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias; al norte, en 35.00 metros con lote no. 10, 
al sur, en 41.34 metros con Avenida Mar de Cortez Norte, al Este, en 9.46 metros con lote no. 013 y al oeste, 
en 36.66 metros con Calle Puerto Peñasco, al cual se le asigna un valor total de $1’267,000.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Hagase del conocimiento del 
publico que servirá de postura legal al que cubra las dos terceras partes del precio fijado por el perito 
designado que asciende a la cantidad de $844,666.66 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 MONEDA NACIONAL) menos el veinte por ciento por 
tratarse de segunda almoneda, cantidad que corresponde a $168,933.33 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 MONEDA NACIOAL), lo que arroja la cantidad de 
$675,733.33 (SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
33/100 MONEDA NACIONAL) como nueva postura, cantidad que para participar en la licitación deberán de 
exhibir por medio de recibo de ingreso expedido por el Tribunal Superior de Justicia el equivalente al $10% del 
valor fijado al inmueble objeto del remate, siendo la cantidad de $67,573.33 (SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 33/100 MONEDA NACIONAL). Convóquese postores 
mediante la publicación de edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este H. Juzgado, 
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS.  

Mexicali, B.C., a 3 de mayo de 2011. 
C. Juez Primero de lo Civil C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Alberto Valdez de Luna Lic. Manuel González Valenzuela 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 325324) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Cuautitlán, México 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del expediente marcado con el numero 88/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por ANTONIO TORRES RODRIGUEZ, en contra de GERARDO BARILLAS CONSTANTINO, la 
Licenciada EMILIA CAMARGO PEREZ, Jueza Primero Civil de Primer Instancia del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, Estado de México, ordeno la publicación de los presentes edictos, por lo que se señalan las 
NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la 
PRIMER ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado en diligencia de fecha tres de marzo del 
año dos mil diez, siendo el ubicado en CALLE FERRONALES PONIENTE NUMERO TRES, COLONIA EL 
NOPALITO, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, siendo postura legal la que cubra el precio 
señalado por el perito tercero en discordia que es la cantidad de $2’237,724.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 00/100 M.N.), por lo que se 
convocan postores, mediante edictos que se publicaran por tres veces dentro de nueve días, en un periódico 
de circulación diaria en esta entidad, así como en la Tabla de avisos de este tribunal y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en un periódico de circulación diaria en esta 
entidad, así como en la Tabla de avisos de este Tribunal y en el diario oficial de la federación, en cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha diecinueve de abril del año dos mil once. Dado en el local de este Juzgado a 
los veintiocho días del mes de abril del año dos mil once. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Melesio Eladio Díaz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 325325)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO PERJUDICADA FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL, SOCIEDAD 
ANONIMA, AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En el juicio de amparo número 169/2011-IV, promovido por LETICIA MARTA LOPEZ ESQUIVEL, 
contra actos del Juez Séptimo de Primera Instancia de lo Civil, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, consistentes en todo lo actuado en el expediente 1203/2000, del índice del Juzgado Séptimo de 
Primera Instancia de lo Civil, con residencia en esta ciudad, relativo al juicio ordinaria civil promovido por la 
Sucesión Intestamentaria a Bienes de Jesús Goytia Fraire, en contra de José Ernesto Contreras Pulido, 
Fraccionamiento Costa Azul, Sociedad Anónima, Notario Público Número Tres y Registrador Público de la 
Propiedad y de Comercio, así como el emplazamiento, sentencia definitiva y ejecución de la misma, relativa a 
la orden desposesión jurídica y material del predio de su propiedad identificado como lote de terreno 13 de la 
manzana 337 Fraccionamiento Costa Azul, de esta Ciudad de Tijuana, y las construcciones edificadas sobre 
el mismo, expediente en el que la quejosa se ostenta tercero extraña; por auto de fecha cuatro de mayo de 
dos mil once, se acordó emplazarla a usted, en su carácter de tercero perjudicada, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
"Excelsior" de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no se 
apersonara, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, Ie surtirán efectos por medio de lista; en 
la inteligencia de que se han señalado las diez horas del día diecinueve de mayo de dos mil once, para la 
celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana B.C., a 9 de mayo de 2011. 

El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito 
en el Estado de Baja California 

Lic. Angel Virgilio Ferreira Centeno 
Rúbrica. 

(R.- 325375) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros: 
Autos ocho y veintiséis de Abril 2011, decreta primera pública almoneda, remate bien inmueble 

identificado como: CASA MARCADA CON EL NUMERO DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO, DE LA 
CALLE ZACATECAS DEL FRACCIONAMIENTO SAN BARTOLO COATEPEC, SECCION TERCERA DE 
ESTA CIUDAD, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTE, MANZANA CUARENTA 
Y TRES. Postura legal cantidad: DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, que corresponde a las dos terceras partes del avaluó, convocándose postores mediante 
publicación tres edictos que se publiquen dentro del término de nueve días, quienes deben exhibir posturas y 
pujas en la audiencia de remate a celebrarse a las DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE, se previene parte demandada que puede liberar su bien, pagando íntegramente el monto de sus 
responsabilidades. Juicio Ejecutivo Mercantil: promueve HSBC MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC a través de su Apoderado: VICTOR FLORES GARCIA contra 
HECTOR MIRON CARREÑO. 

Expediente: 245/2008 
Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos del Juzgado 

Especializado en Asuntos Financieros de Puebla, Puebla. 

Ciudad Judicial, Pue., a 4 de mayo de 2011. 
Diligenciaria 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 325568)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 

Especializado en Extinción de Dominio 
México, D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica al tercero afectado SAID ARESA DE LA TORRE, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y 
jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL ONCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
WENDY PATRICIA LOPEZ CAMPOS, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, en contra 
GUSTAVO HUMBERTO RIOJAS SIMENTAL, se registró con el número 4/2011, consistente esencialmente 
en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; téngase al ocursante demandado la declaratoria de extinción de dominio 
respecto del bien inmueble ubicado en calle paseo de los Mandarinos número 124, Fraccionamiento 
Limoneros, Municipio de Ahutepec, Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca…”. 

“…En otro orden de ideas, (…) se advierte que ésta sostiene que le rentó el inmueble afecto a Said Aresa 
de la Torre, por tanto, (…), se le tiene como tercero afectado en el presente juicio”. 

Asimismo, por auto de veintiocho de abril del año en curso, se ordenó emplazar a dicho tercero afectado 
para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de los edictos, para 
que de contestación a la demanda, asimismo, queda en la Secretaria de este Juzgado las respectivas copias 
de traslado; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio de rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO 
“EL UNIVERSAL” POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción 
en toda la República y residencia en el Distrito Federal 

Lic. Celestina Ordaz Barranco 
Rúbrica. 

(R.- 325583) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 
radicado el juicio de amparo 901/2010, promovido por Banco Nacional de Comercio Interior, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (en liquidación) contra actos del Congreso del Estado 
de Guanajuato y otras autoridades, consistentes en los artículos 2522, 2524, fracción VII, 2524-A, 2531, 
fracción III, 2535, 2536-A, 2536-B del Código Civil para el Estado de Guanajuato y artículo Segundo 
Transitorio. Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a la tercero perjudicada Inmobiliaria Impulsora y Comercializadora de Desarrollos Turísticos de San 
Miguel de Allende, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que el tercero perjudicada en cita, deberá comparecer a juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o 
gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Gto., a 4 de mayo de 2011. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

José Manuel Diosdado Luna 
Rúbrica. 

(R.- 325749)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
DARlA CERAS RAMOS 
En los autos del Juicio de Amparo número 265/2011-V, promovido por IRMA SALAS GARCIA, contra actos 

del JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO Y OTRA AUTORIDAD, se ha señalado a usted como tercera perjudicada, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 deI 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2o. 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado 
las DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, para la celebración 
de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días a través de quien sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado copia integra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 6 de mayo de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Angela Teresita de Jesús Estrada Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 325769) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Tecuapetla Licona Blanca Estela en contra de 

Juan Zúñiga Cano, Félix Zúñiga López y Aidé Cano Valle, expediente número 477/2005, el Juez 
Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en segunda almoneda, respecto del inmueble embargado  
ubicado en  calle Insurgentes sin número exterior, identificado como lote de terreno número 67, manzana 73, 
del predio denominado “San Felipe Terremotes Exhacienda de San Nicolás Tolentino”, de la colonia Pueblo 
Santa Cruz Meyehualco, código postal 09700, Delegación Iztapalapa, que tendrá verificativo en el local del 
juzgado a las diez horas con treinta minutos del día nueve de junio del año en curso, cuyo precio de avaluó es 
la cantidad de $1´293,300.00 (un millón doscientos noventa y tres mil trescientos pesos 00/100 moneda 
nacional), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. Con fundamento en 
el artículo 1411, del código de comercio, se ordena publicar por tres veces dentro de nueve días, en el tablero 
de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, el presente edicto, siendo la primera el 
primer día, la última en el noveno día y la segunda cualquiera de los días existentes entre ambos, debiendo 
mediar cinco días entre la última publicación y la fecha de la almoneda. Para participar como postor se deberá 
depositar una cantidad igual al diez por ciento del valor del bien indicado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el 
Juez, Maestro en Derecho Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos “A”, con quien 
actúa, autoriza y da fe. 

México, D.F., a 10 de mayo de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Rosario Adriana Carpio Carpio 
Rúbrica. 

(R.- 325885)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal 
EDICTO 

GRUPO AVOLAR, S.A. DE C.V. 
En el juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por IVOICE CALL CENTER, S.A. DE C.V., en contra de 

GRUPO AVOLAR, S.A. DE C.V. expediente numero 1187/2008, mediante proveídos dictados el doce y 
veintinueve, ambos del mes de abril del año dos mil once, el C. Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del 
Distrito Federal, con fundamento en el artículo 1383 del Código de Comercio, se procede a proveer respecto a 
las pruebas ofrecidas por la parte actor única oferente, en los siguientes términos: Se admite las pruebas 
ofrecidas por la parte actora; y para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas, se señalan 
las ONCE HORAS DEL DIA PRIMERO DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE. En preparación de la confesional 
ofrecida por la actora, cítesele por los conductos legales a la parte demandada persona moral GRUPO 
AVOLAR, S.A. DE C.V., para que por conducto de su representante legal o apoderado que tenga facultades 
para ello, para que en el día y hora antes señalado comparezca al local de este Juzgado, a absolver 
posiciones, apercibida que en caso de no comparecer sin justa causa se le declarará confesa de las 
posiciones que previamente se califiquen de legales, ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1232 
fracción I del citado Código. Tomando en consideración que en el presente juicio el emplazamiento de la 
demandada se practicó por medio de edictos, de conformidad con el artículo 118 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación mercantil, se ordena notificar la celebración de 
la audiencia que se publicará por tres veces consecutivas en el Diario Oficial, debiéndose poner a disposición 
los edictos para su tramite. 

México, D.F., a 5 de mayo de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María del Monte Carmelo Barreto Trujano 
Rúbrica. 

(R.- 325908) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
Morelia, Michoacán 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el juicio ejecutivo mercantil 1492/2007, promovido por los endosatarios 

en procuración de Rodrigo Santiago Márquez, en contra de José Antonio Martínez Ochoa y Juan Martínez 
Ochoa, se ordenó sacar a remate en tercera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Unico: Casa ubicada en la calle Miguel de Rivera 470 cuatrocientos setenta, colonia 18 dieciocho de 
mayo, de Municipio y distrito de Morelia, Michoacán, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
al norte, 9.90 nueve metros con noventa centímetros, con Emiliano Manríquez Alegre; al sur, 10 diez metros 
con lote número 132 ciento treinta y dos, con Patricia Cortés Leyva; al oriente, 4 cuatro metros, con propiedad 
de Salome Alcantar Valdez; y, al poniente, 4 cuatro metros, con calle Miguel de Rivera, que la de su 
ubicación. Con área total de 39.80 treinta y nueve metros con ochenta centímetros cuadrados. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $154,094.40 ciento cincuenta y cuatro mil 
noventa y cuatro pesos con cuarenta centavos moneda nacional, y como postura legal la que cubra las 2/3 
dos terceras partes de dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de un solo edicto que se publicará en los estrados y en 
Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que deberá publicarse por lo menos 5 cinco días hábiles 
antes del día de la audiencia de remate. 

El remate tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del ocho de junio de dos mil once, en la secretaría de 
este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 9 de mayo de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Ma. Guadalupe Franco Paniagua 
Rúbrica. 

(R.- 325940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 

Zitácuaro, Mich. 
EDICTO 

Dentro de Juicio Ejecutivo Mercantil num. 160/10, promovido por Rosa María Salinas Téllez, frente Marco 
Antonio Gutiérrez González, se ordeno anunciar en PRIMERA ALMONEDA judicial el remate del bien 
inmueble secuestrado en autos, mediante la publicación de tres edictos por el término de 9 nueve días, 
publicándose en el Diario Oficial de la Federación, otro de mayor circulación en la entidad y en los estrados de 
este juzgado; convocando a postores a la audiencia de remate que tendrá verificativo en este juzgado a las 
13:30 trece horas con treinta minutos del 16 dieciséis de Junio de 2011 dos mil once, sirviendo de base la 
cantidad de $866,000.00 ochocientos sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N. y como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de dicha suma. 

BIEN INMUEBLE SUJETO A REMATE 

Predio urbano ubicado en lote número 5 cinco, manzana 15 quince del fraccionamiento “Manantiales del 
Rincón”, tenencia de Curungueo, Municipio de Zitácuaro, Michoacán, que mide y linda. 

NOROESTE. 16.00 dieciséis metros, con el lote número 6 seis. 
SURESTE. 20.15 veinte metros con quince centímetros, con calle Manantial El Rincón. 
NORESTE. 3.25 tres metros con veinticinco centímetros, con el lote número 4 cuatro. 
SUROESTE. 15.50 quince metros con cincuenta centímetros, con calle manantial La Margara. 
Con una superficie de 150.00 ciento cincuenta metros cuadrados. 

Atentamente 
Heroica Zitácuaro, Mich., a 3 de mayo de 2011. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Leonardo Francisco Ruiz Luna 

Rúbrica. 
(R.- 325952) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima 

Poder Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

Colima, Col. 
EDICTO 

A las 11:00 once horas del día 03 (tres) de junio de 2011 (dos mil once), en el expediente número 
2127/2008 Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por el Licenciado GABRIEL LUNA DEL TORO, 
endosatario en procuración de LAURA LOPEZ VALENCIA, en contra de CANDELARIA OROZCO TORRES, 
en el local de este Juzgado Primero de lo Mercantil, se rematará en segunda almoneda lo siguiente: 

1.- Casa habitación ubicada en la calle Allende, número 478, colonia Centro, de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias:- AL NORTE:- en 10.00 metros con calle Allende.- AL SUR:- en 10.00 
metros con propiedad de MARIA FELICITAS DE LA MORA.- AL ORIENTE:- en 40.00 metros con propiedad 
de MARIA DE JESUS ALVAREZ GARCIA.- AL PONIENTE:- en 40.00 metros con propiedad de JOSE 
HERNANDEZ OROZCO; con una extensión de 400.00 metros cuadrados en la cantidad de $2,457,000.00 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. 

Será postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado por los peritos, con deducción del 
diez por ciento, para presentarse como postor deberán los licitadores por lo menos consignar el 10% por 
ciento de dicho valor: - Se solicitan postores. 

Para publicarse por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, el Periódico Ecos de la Costa y en 
la tabla de avisos de este H. Juzgado, de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha 
de remate medie un término que no sea menor de cinco días. 

Colima, Col., a 28 de abril de 2011. 
La Primera Secretaria de Acuerdos 

Lic. Nayely Miroslava García Cuenca 
Rúbrica. 

(R.- 325984)   
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
Poder Judicial 

Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia 
EDICTO 

C. JESUS CARRERA CASARRUBIAS 
PRESENTE. 
El Magistrado Presidente de la Segunda Sala Civil, del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero, con residencia en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, en cumplimento al acuerdo de fecha tres 
de mayo del año en curso, dictado en el Cuaderno Auxiliar de Amparo número II-079/2011, formado con 
motivo de la demanda de garantías presentada por JOSE LUIS CARRERA RAMIREZ, en contra de actos de 
esta Segunda Sala Civil, consistente en la resolución de fecha cuatro de abril del año dos mil once, dictada 
en el toca civil número II-71/2009, en cumplimiento de Ejecutoria Federal, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria 
a la Ley de la Materia, ordena notificar el emplazamiento a juicio de garantías, a la parte tercero perjudicado 
JESUS CARRERA CASARRUBIAS, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, haciéndole saber que queda a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de esta Segunda Sala Civil, las copias simples de la demanda, para que si a sus 
intereses conviene comparezca dentro del término de treinta días siguientes a aquel en que se realice la 
última publicación del presente edicto, a defender sus derechos como tercero perjudicado, ante el H. Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en Turno, con residencia en esta 
Ciudad, previniéndosele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia del 
Tribunal Federal antes mencionado, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, aún las de carácter personal 
le surtirán efectos por lista. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 17 de mayo de 2011. 

El Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
Lic. Bernardo Calleja Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 325988) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
JOSE LUIS ALFARO MANZANO Y COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS Y LOTERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo número 59/2011-VI, promovido por Jaime Gómez de Silva Finkelstein, contra actos 

del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, Juez Quinto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal y actuario adscrito a dicho juzgado, se dictó en veintinueve de marzo de 
dos mil once, un auto en el cual se ordenó con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, se emplace a los terceros perjudicados José Luis Alfaro Manzano y Comercializadora de Servicios 
y Lotería Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

I) Relación de la demanda de amparo y escritos aclaratorios: 
Jaime Gómez de Silva Finkelstein, promovió juicio de garantías ostentándose como tercero extraño al 

juicio ordinario mercantil 237/2006-II, promovido por Lotería Nacional para la Asistencia Pública en contra de 
José Luis Alfaro Manzano y otros, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, aduciendo ser propietario del inmueble ubicado en Avenida Coyoacán número ciento veintiuno, 
Colonia del Valle, en esta Ciudad. Asimismo y señaló como actos reclamados los siguientes: 

a) Del Juez Quinto de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal, el mandamiento de ejecución, lanzamiento 
y desalojo ejecutados el diecinueve de enero de dos mil once. 

b) Del Actuario adscrito a dicho juzgado la ejecución al mandamiento de ejecución citado. 
c) Del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito la sentencia emitida el 

veintitrés de julio de dos mil ocho, en el Toca 622/2007. 
II) Auto admisorio: 
El veintidós de febrero de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de garantías, se solicitaron a las 

autoridades responsables sus respectivos informes justificados y se ordenó el emplazamiento a los terceros 
perjudicados Lotería Nacional para la Asistencia Pública, Comercializadora de Servicios y Lotería Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Juan José Alfaro Manzano y José Luis Alfaro Manzano, en los domicilios 
señalados en autos. 

III) El veinticuatro de marzo de dos mil once, se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE para la celebración de la audiencia constitucional. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico circulación nacional, así 
como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndose a 
José Luis Alfaro Manzano y Comercializadora de Servicios y Lotería Sociedad Anónima de Capital Variable, 
terceros perjudicados en el presente juicio, que tienen el término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación para comparecer a juicio, en el entendido que la persona moral tercera perjudicada 
deberá hacerlo por conducto de su representante legal, quedando a su disposición en el local de este juzgado 
copia de la demanda de garantías y escritos aclaratorios, haciéndoles saber que de no señalar domicilio para oír 
y recibir notificación o bien de comparecer en el plazo concedido, se les harán las subsecuentes notificaciones 
por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación 
judicial que ha de notificarse; atento a lo preceptuado en el referido numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de abril de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arcelia Carmona Fuentes 

 Rúbrica. (R.- 323744)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 

Sección Amparos 
EDICTO 

CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS GENESIS, S.A. DE C.V. 
EN EL CUADERNO DE AMPARO DIRECTO CIVIL NO. 770/2010, PROMOVIDO POR CLARA 

HABER RAYO, RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 1547/2008, DEDUCIDO DEL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, EXPEDIENTE 0123/2006, INTERPUESTO POR CLARA HABER RAYO EN CONTRA DE 
CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS GENESIS, S.A. DE C.V., ALBERTO ALFREDO VALENCIA 
MARTINEZ, VIRGINIA GUADALUPE OLALDE DE VALENCIA, POR AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE 
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MARZO DEL AÑO EN CURSO, SE ORDENO LLEVAR A CABO EL EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS GENESIS, S.A. DE C.V., POR MEDIO DE 
EDICTOS, AUTORIZADOS POR LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SEGUNDA SALA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, A FIN DE QUE SE PUBLIQUEN LOS EDICTOS 
RESPECTIVOS TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, HACIENDOLE SABER 
A DICHO TERCERO PERJUDICADO QUE DEBERA PRESENTARSE, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA QUE COMPAREZCA ANTE EL H. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMOQUINTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN DEFENSA DE SUS 
INTERESES, SI ASI LO ESTIMA CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICION, EN LA SECCION 
DE AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU DOMICILIO. 

Para su publicación en los Estrados de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces de 
siete en siete días. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 22 de marzo de 2011. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California 
Lic. Pedro I. Amaya Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 324689)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo 
Iguala, Guerrero 

Actuaría 
EDICTO 

C. DULCE ELVIRA SEGURA OCHOA. 
PRESENTE. 
La licenciada MA. DEL PILAR LEON FLORES, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del 

Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia oficial en Iguala, Guerrero, por auto de 27 de abril de 2011, 
dictados en el expediente 179/2009-I, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BONIFACIO 
TEMIQUEL MATA, en contra de DULCE ELVIRA SEGURA OCHOA; ordenó sacar a remate en pública 
subasta en primera almoneda el bien inmueble embargado en autos, ubicado en la calle Heraclio Bernal 
número veintitrés, centro de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al norte 06.50 metros, 
con casa que da a la calle de Rueda; al sur 07.10 metros, con calle Heraclio Bernal al oriente 15.75 metros 
con casa número veintiuno; al poniente 14.60 metros con casa número 25, con una superficie total del terreno 
de 103.19 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, del Comercio y Crédito Agrícola 
del Estado, bajo el Folio de Derechos Reales 4557, del Distrito Judicial de Hidalgo, de tres de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, cuenta predial y clave catastral 001152/001020009. En tal virtud, convóquense 
postores por medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro de nueve días, la primera publicación 
en el primer día del citado lapso, la tercera, en el noveno día, y la segunda en cualquier día intermedio dentro 
de los nueve días referidos, en los lugares públicos de costumbre como son los Estrados de este Juzgado, 
Administración Fiscal Estatal y Tesorería Municipal de esta ciudad, en el periódico REDES DEL SUR, que se 
edita en esta ciudad y en el Diario Oficial de la Federación, y a efecto de realizar la publicación en dicho Diario 
Oficial, gírese oficio al Director del referido Diario, para que ordene a quien corresponda haga la publicación 
de edictos en los términos ordenados con antelación, con la indicación de que será postural legal el importe 
de las dos terceras partes de la cantidad de $251,940.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el valor pericial fijado en autos, 
es decir, será postura legal la que cubra la cantidad de $167,960.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS 88/100 MONEDA NACIONAL); y en ese sentido, para que tenga 
verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, se señalan LAS ONCE HORAS DEL 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL ONCE, en tal virtud, convóquense a postores; la cual tendrá verificativo en 
el lugar de residencia del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Hidalgo, ubicado en Avenida Bandera Nacional, esquina Miguel Hidalgo y Costilla, Colonia Centro, de la 
ciudad de Iguala, Guerrero. 

Atentamente 
La Secretaria Actuaria del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo 

Lic. María Dolores Alvarez Giles 
Rúbrica. 

(R.- 325319)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial  

Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En el Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, dentro de los autos del expediente número 664/2009, relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ERIC RODRIGUEZ BENAVIDES, LUIS IGNACIO MOLINA 
RIVAS, FELIX RIVAS LOYA, JESUS GILBERTO RAMIREZ MOLINA, FELIX RIVAS RIVERA Y JOSE 
ANTONIO HERNANDEZ CRUZ, en su carácter de Endosatarios en Procuración de BENITO GARCIA 
VAZQUEZ Y/O BENITO GARCIA GONZALEZ en contra de JOSE JULIAN VAZQUEZ MARTINEZ, JULIAN A. 
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VAZQUEZ MORALES y ROSA LUZ MARTINEZ ROMANI, y mediante auto de fecha 28-veintiocho de abril del 
año 2011-dos mil once, se ordenó sacar a remate en pública subasta y primera almoneda respecto del bien 
inmueble embargado en autos al codemandado JULIAN A. VAZQUEZ MORALES, consistente en: LOTE 7 Y 8 
MANZANA: 2 FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA HACIENDA DE LA CIUDAD DE MEXICO CON 
SUPERFICIE DE 449.4 METROS CUADRADOS MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
MEXICO, UBICADO EN CASA MARCADA CON EL NUMERO 30, AVENIDA HACIENDA DE SAN ISIDRO, 
LOMAS DE LA HACIENDA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO. Sirviendo como postura legal 
la cantidad de $2,666.666.66 (DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del precio rendido por 
perito del tercer acreedor designado en autos, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de 
$4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). Convocándose a los postores a la citada 
audiencia mediante edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario Oficial de 
la Federación, en los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación del inmueble, 
entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero 
de estos, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. Señalándose como 
fecha y  hora para que tenga verificativo el remate en cuestión las 11:00-once horas del día 07-siete de junio 
del 2011-dos mil once. En la inteligencia de que para intervenir en la diligencia los postores deberán exhibir 
previamente el 10%-diez por ciento del valor del bien que se remata, mediante billete de depósito expedido 
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado.- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a 03-tres de 
Mayo de 2011-dos mil once.- DOY FE.- 

C. Primer Secretario 
Lic. Norma Nely Carreño Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 325322)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

DEMANDADOS: FRANCISCO WALTER SCHROEDER CONTRERAS, FEDERICO SCHROEDER 
CONTRERAS, MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ MUÑOZ Y SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION 
ACUICOLA LA VOLUNTAD HUMANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En proveído de dieciséis de febrero de dos mil once, dictado en los autos del incidente de homologación y 
ejecución de laudo arbitral 262/2010-II, promovido por NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL (FOCIR), en contra de 
ustedes, se ordenó emplazarlos por medio de edictos; y al efecto, se le hace saber que la actora demanda 
de Usted las siguientes prestaciones: 

“a).- El cumplimiento forzoso del Convenio de Asociación Empresarial de fecha ocho de junio de mil 
novecientos noventa y ocho y de su convenio modificatorio de fecha dos de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho celebrado por las partes. 

b).- Como consecuencia de la prestación anterior, la compra forzosa de un mil doscientas acciones con 
valor nominal de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) cada una, representativa de Capital Social de la 
personal moral denominada SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION ACUICOLA LA VOLUNTAD 
HUMANA S.A. de C.V. 

c).- Como consecuencia de la prestación anterior, el pago de la cantidad de $2'617,711.22 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 22/100 M.N.) que es el valor de las acciones 
indicadas en el inciso inmediato anterior al día treinta y uno de agosto del dos mil nueve, cantidad que resultó 
de aplicar el criterio pactado en el inciso b) de la cláusula Quinta del Convenio de Asociación base de la acción. 

d).- El pago de la cantidad que se siga causando con motivo de la actualización del importe señalado en el 
lnciso inmediato anterior, correspondiente a la actualización del valor de las acciones a partir del primero de 
septiembre de dos mil nueve y hasta la fecha en que la parte denominada haga pago total de la cantidad 
reclamada anteriormente. 
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e).- El pago de la cantidad de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
costas del Arbitraje, consistentes en los horarios devengados por el Corredor Público número 7 de la Plaza del 
Distrito Federal, Licenciado Jaime Romero Anaya y a que se refiere el punto seis del Resolutivo Segundo del 
Laudo Arbitral que se adjunta a esta demanda. 

f).- El pago de los gastos y costas que se generen con motivo de la tramitación de este procedimiento judicial. 
Asimismo, hágase saber a los codemandados, que deben presentarse al juicio para dar contestación a la 

demanda dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de a última publicación del 
presente edicto, bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y se seguirá el juicio en su rebeldía, procediéndose a notificarles las ulteriores 
notificaciones por rotulón que se fijará en los estrados de este juzgado. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2011. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Pablo Cásar Pérez Negrete 
Rúbrica. 

(R.- 325748)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Cuarto de lo Mercantil 
EDICTO 

Por este conducto, se EMPLAZA a los demandados OLIVERO SANCHEZ MEZA Y MARIA ELOINA 
ANGEL MORALES, para que en el término de 30 treinta días contados a partir de la última publicación, den 
contestación a la demanda instaurada en su contra. y opongan excepciones y defensas, en autos del juicio 
MERCANTIL EJECUTIVO, expediente 1104/2010, promovido por FINANCIERA RURAL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO, en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo se les declarará por 
perdido el derecho para contestar la misma, por falta de interés jurídico, requiriéndoseles para que dentro del 
mismo término realicen el pago de lo reclamado y en caso de no hacerlo para que señalen bienes de su 
propiedad para garantizar lo reclamado, con el apercibimiento que de no hacerlo el derecho pasará a 
su contraria, se le previene para que al contestar la demanda señalen domicilio en donde recibir 
notificaciones, y seguirá el juicio sus etapas respectivas, se demandan los siguientes conceptos: 

1.- POR EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $132,231.18 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 18/100 M.N.) CALCULADA AL D1A 14 DE OCTUBRE DEL 2004 SEGUN DETALLE 
CONTENIDO EN EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO SUSCRITO POR EL CONTADOR DE MI 
PODERDANTE, QUE CORRESPONDE A LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

2.- CAPITAL $113,000.00 (CIENTO TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE RESULTA DE LA 
SUMA DE LOS CONCEPTOS DE CAPITAL VIGENTE Y CAPITAL VENCIDO, INTERESES FINANCIEROS 
VIGENTES E INTERESES FINANCIEROS VENCIDOS QUE CORRESPONDEN AL MONTO PRINCIPAL 
QUE LA DEMANDADA ADEUDAN CON MOTIVO DEL CREDITO QUE MI PODERDANTE ABRIO A SU 
FAVOR, A LA FECHA DE CORTE SEGUN EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO QUE SE ANEXA 
A LA PRESENTE. 

3.- INTERESES ORDINARIOS $12,741.37 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
37/100 M.N.), CANTIDAD QUE RESULTA DE LA SUMA DE CONCEPTOS DE INTERESES ORDINARIOS 
VIGENTES E INTERESES ORDINARIOS VENCIDOS GENERADOS AL TIPO Y CONDICIONES PACTADOS 
EN EL FUNDATORIO DE LA PRETENSION, A LA FECHA DE CORTE. SEGUN EL ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO QUE SE ANEXA A LA PRESENTE; MAS LOS QUE SE SIGAN GENERANDO HASTA LA 
TOTAL LIQUIDACION DEL ADEUDO, LOS CUALES SERAN CUANTIFICADOS EN EJECUCION 
DE SENTENCIA. 

4.- INTERESES MORATORIOS $6,489.81 (SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
81/100 M.N.) CANTIDAD QUE RESULTA AL TIPO Y CONDICIONES PACTADAS EN EL FUNDATORIO DE 
LA PRETENSION; GENERADOS A LA FECHA DE CORTE, SEGUN EL ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO QUE SE ANEXA A LA PRESENTE; MAS LOS QUE SE SIGAN GENERANDO HASTA 
LA TOTAL LIQUIDACION DEL ADEUDO, LOS CUALES SERAN CUANTIFICADOS EN EJECUCION 
DE SENTENCIA. 

5.- POR EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS, QUE POR LA TRAMITACION DEL PRESENTE PROCESO 
JURISDICCIONAL SE ORIGINEN. 

Para publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en Periódico “Público”. 

Guadalajara, Jal., a 6 de octubre de 2010. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Enriqueta Acosta Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 325872) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

BIENES INMUEBLES MAYA, S.A. DE C.V. 
PASEO DE LA REFORMA 234, COLONIA JUAREZ, 06600, MEXICO, D.F. 

TELEFONO/FAX (01-55) 55-33-06-00 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos octavo, noveno, décimo primero, décimo cuarto y demás 
relativas de los estatutos sociales se convoca a los accionistas de Bienes Inmuebles Maya, S.A. de C.V. a la 
Asamblea Ordinaria de Accionistas que se celebrará, en primera convocatoria, el día jueves 2 de junio de 2011 
a las 16:30 horas en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Paseo de la Reforma 234, conforme el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
a) Informe financiero del Consejo de Administración en los términos del artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 
b) Aprobación del informe financiero relativo al ejercicio social inmediato anterior, previa lectura del 

dictamen del comisario. 
c) Aplicación de los resultados que arrojó el balance. 
d) Designación del Consejo de Administración. 
e) Designación del comisario. 
f) Emolumentos al Consejo de Administración y al comisario. 
g) Asuntos varios. 
Se recuerda a los accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán depositar previamente sus 

acciones en la Tesorería de la Sociedad. 
México, D.F., a 23 de mayo de 2011. 

Presidente del Consejo de Administración 
Isabel Saldivar y Fernández del Valle 

Rúbrica. 
(R.- 325998)   

GRUPO BELSA, S.A. DE C.V. 
PASEO DE LA REFORMA 234- PH2, COLONIA JUAREZ, 06600, MEXICO, D.F. 

TELEFONO (01-55) 55-33-06-00 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos décimo cuarto, décimo quinto, y demás relativas de los 
estatutos sociales se convoca a los accionistas de Grupo Belsa, S.A. de C.V. a la Asamblea Ordinaria 
de Accionistas que se celebrará, en primera convocatoria, el día jueves 9 de junio de 2011 a las 16:00 horas, 
en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Paseo de la Reforma 234-PH2, conforme el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
a) Informe financiero del Consejo de Administración en los términos del artículo 172 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 
b) Aprobación del informe financiero relativo al ejercicio social inmediato anterior, previa lectura del 

dictamen del comisario. 
c) Aplicación de los resultados que arrojó el balance. 
d) Designación del Consejo de Administración. 
e) Designación del comisario. 
f) Emolumentos al Consejo de Administración y al comisario. 
g) Asuntos varios. 
Se recuerda a los accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán depositar previamente sus 

acciones en la Tesorería de la Sociedad. 
México, D.F., a 23 de mayo de 2011. 

Presidente del Consejo de Administración 
Isabel Saldivar y Fernández del Valle 

Rúbrica. 
(R.- 325999) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 
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OF. 312-2/34647/2011 
Exp. CNBV.312.211.23 (1186) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la constitución y operación de esa entidad. 
Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ (México), S.A. 
Institución de Banca Múltiple Filial 
Paseo de las Palmas No. 405, piso 17 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000 México, D.F. 
At’n.: Sr. Akira Nakamura 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada mediante resoluciones 
unánimes de accionistas adoptadas fuera de asamblea el 28 de diciembre de 2010, esta Comisión tiene a 
bien modificar el punto Segundo de la “Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una 
institución de banca múltiple filial que se denominará Bank of Tokyo México, S.A.” -actualmente “Bank of 
Tokyo-Mitsubishi UFJ (México), S.A., Institución de Banca Múltiple Filial”-, contenida en oficio 101.-018 emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 30 de enero de 1995 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de febrero del mismo año, modificada por última vez mediante resolución contenida en oficio 
UBVA/078/2009 emitido por dicha Dependencia el 29 de junio de 2009 y publicado en el citado Diario el 27 de 
enero de 2011, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de “Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ (México), S.A., Institución de Banca 

Múltiple Filial” es la cantidad de $750’000,000.00 (setecientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de mayo de 2011. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero  

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Lic. Jorge Córdova Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 325953)   
PANTALLAS DE CRISTAL S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PARA CELEBRAR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA LA SOCIEDAD DENOMINADA 
PANTALLAS DE CRISTAL S.A. DE C.V., POR PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 179, 180, 183 y 187 de la Ley de Sociedades Mercantiles, así como lo 
dispuesto por el artículo noveno de los estatutos sociales de la empresa denominada PANTALLAS DE CRISTAL 
S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

A todos los socios de la persona moral denominada PANTALLAS DE CRISTAL S.A. DE C.V. se les cita a 
la celebración en tiempo y forma de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA POR PRIMERA CONVOCATORIA, que 
tendrá verificativo a las 9:00 horas del día 10 de junio de 2011 misma que se llevará a cabo en el domicilio 
ubicado en la Calle de Juan de Acuña 162, colonia Lomas de Virreyes, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11000, México, Distrito Federal. 

A todos los socios de la persona moral denominada PANTALLAS DE CRISTAL S.A. DE C.V., se les cita a 
la celebración en tiempo y forma de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA POR SEGUNDA CONVOCATORIA, día 
10 de junio de 2011 a las 9:30 horas, misma que se llevará a cabo en el domicilio ubicado en la Calle de Juan 
de Acuña 162, colonia Lomas de Virreyes, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, Distrito Federal. 

Ambas convocatorias de accionistas de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
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1.- Entrega, revisión y, en su caso, aprobación de las cuentas que tenga a bien rendir y presentar el señor 
JORGE MENDOZA RUEDA, en su carácter de Administrador Unico de la sociedad. 

2.- Ratificación del cargo del señor JORGE MENDOZA RUEDA, como Administrador Unico de la empresa. 
3.- Revocación de poderes del señor Pedro de la Peza Hijar. 
4.- Revocación de la señora Lourdes Archundia Sierra, de su cargo de comisario de la sociedad, y la 

designación de nuevo comisario. 
5.- Acuerdo sobre venta de activos de la empresa para liquidar pasivos de la misma. 
6.- Discusión y acuerdo, sobre situación laboral de la empresa, debido a las constantes faltas de trabajadores 

a desempeñar sus funciones en su lugar de trabajo. 
7.- Acuerdo sobre solicitud de rendición de cuentas a apoderados de la empresa, y en su caso, aprobación 

de inicio de acciones legales al respecto. 
8.- Asuntos varios de la sociedad y los que se deriven de los antes citados puntos de la orden del día. 
La presente convocatoria se publica conforme a los estatutos de la sociedad y con la finalidad de verificar 

el estado administrativo, fiscal, legal y accionario de la sociedad, en fecha 18 de mayo de 2011. 

Administrador Unico de Pantallas De Cristal S.A. de C.V. 
Jorge Mendoza Rueda 

Rúbrica. 
(R.- 325995)   

ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO, S.A. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2010 

(cifras en pesos) 

ACTIVO   
TOTAL ACTIVO  $ 0 
PASIVO   
TOTAL PASIVO  $0 
CAPITAL CONTABLE   
Capital Social Fijo $2,526,233,504  
Aportaciones de Capital Pendientes de Formalizar  136,584,137  
Reserva Legal y Otras Reservas  128,294,824  
Resultados de Ejercicios Anteriores  299,549,072  
Resultado del Período Intermedio del Ejercicio de Liquidación  6,511,446  
Exceso (Insuficiencia) en la Actualización del Capital Contable  (3,097,172,983)  
TOTAL DE CAPITAL CONTABLE  $0 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE  $0 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, Almacenes 
Nacionales de Depósito, S.A., a través de su liquidador el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, publica el presente balance final de liquidación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Concluidas las operaciones sociales que quedaron pendientes al tiempo de la disolución, no existe 
remanente del Haber Social. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2011. 
Representante Legal de Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Lic. José Martínez Zorrilla Gangoiti 

Rúbrica. 
(R.- 324924) 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Producción Noroeste 
LICITACION PUBLICA No. LPPRNO0111 

CONVOCATORIA 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales a participar el día 10 de junio de 2011 en la licitación pública número LPPRNO0111, 
para la venta de los bienes muebles no útiles, que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción 
 

Cantidad Aprox. 
y U.M. 

Valor 
mínimo 

para venta $ 

Depósito 
en garantía 

$ 
1 Desecho ferroso de primera especial 14,075 kg 3.33 4,686.98 

2 y 3 Desecho ferroso de primera 167,089 kg 2.26 37,762.11 
4 Desecho ferroso de segunda 27,705 kg 1.57 4,349.69 
5 Desecho ferroso de tercera 5,723 kg 1.40 801.22 

6 y 7 Desecho ferroso mixto contaminado 255,013 kg 0.55 14,025.72 
8 Aluminio 8,189 kg 19.36 15,853.90 
9 Tubería de cuproníquel 6,190 kg 210.45 130,268.55 

10 y 11 Cobre forrado 30,850 kg 64.33 198,458.05 
12 Cobre desnudo 4,898 kg * * 

13 y 14 Desecho ferroso vehicular 20,650 kg 4.53 9,354.45 
15 Bronce 1,418 kg 96.72 13,714.90 
16 Plomo 421 kg 24.87 1,047.03 
17 Acero inoxidable 4,246 kg 6.55 2,781.13 
18 Plástico 5,148 kg 0.85 437.58 
19 Llantas segmentadas y/o no Renov. 784 kg 0.18 14.11 
20 Transf. Dist. y potencia sin aceite 5,857 kg 23.30 13,646.81 
21 Madera proveniente de tarimas 403 kg 0.56 22.57 
22 Postes de madera 2,250 kg 0.20 45.00 

* Los interesados en adquirir el lote 12, deberán acudir o hablar por teléfono a la Oficina de Enajenación 
de Bienes, en las instalaciones del almacén Regional Hermosillo, en el kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-
Sahuaripa, en Hermosillo, Son., al teléfono (01 662) 259, 12-78, el 8 y/o 9 de junio de 2011, de 8:00 a 13:00 
horas, donde se les informará del valor para venta y del depósito en garantía para dicho lote. 

Los bienes se localizan en los almacenes de esta Gerencia, cuyos domicilios se detallan en el Anexo 
número 1 de las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 26 de mayo al 
8 de junio de 2011, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/muebles/ y el pago de $5,000.00 más IVA, mediante 
el depósito bancario en efectivo en la cuenta del Banco BBVA Bancomer, contrato CIE número 609447, 
utilizando la referencia bancaria correspondiente a la fecha en que se realice el pago, la cual podrá consultar 
en el anexo número 5 de las bases, y enviar copia del comprobante del pago efectuado, anotando 
previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax número (01 662) 259-12-72, o acudir a las oficinas de 
la caja Regional de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, en la calle Matamoros 24 Sur, colonia 
Centro, en Hermosillo, Son., de 8:00 a 13:00 horas, con el C.P. Sergio Alfonso Ruiz Williams, Jefe Regional 
de Enajenación de Bienes; teléfono (01 66) 22-59-12-78; o con el ingeniero José Manuel Martínez Basterra, 
Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, en Río Ródano número 14, 8o. piso, Sala 802, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, en México, D.F., al teléfono (0155) 5229-4400, extensiones 84224 
o 84239, de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación oficial y Registro Federal de Contribuyentes. 
La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, 
del 26 de mayo al 9 de junio de 2011, en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas El registro de inscripción y 
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recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el 10 de 
junio de 2011, de 8:00 a 8:30 horas en las instalaciones de la Gerencia Regional de Producción Noroeste. 
Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por Instituciones de Crédito a 
favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. 
El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 10 de junio de 2011, a las 9:00 horas, en las 
instalaciones de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, en Matamoros 24 Sur, colonia Centro, en 
Hermosillo, Son., en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el 10 de junio de 2011, a las 12:00 horas, en las citadas instalaciones. De no lograrse la venta de los bienes 
una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en 
primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% 
menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 45 días hábiles, 
posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 26 de mayo de 2011. 

Gerente Regional 
Ing. José Everardo Inda Durán 

Rúbrica. 
(R.- 325964)   

PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS (EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2010 

(cifras en pesos) 

ACTIVO  
TOTAL ACTIVO $0 
PASIVO  
TOTAL PASIVO $0 
PATRIMONIO  
Patrimonio $(419,889,935) 
Resultado de Ejercicios Anteriores 428,736,005 
Resultado Acumulado de Liquidación (1,489,427) 
(Déficit) Remanente del Ejercicio (7,356,643) 
TOTAL PATRIMONIO $0 
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO $0 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el 
Organismo Público Descentralizado Productora Nacional de Semillas (en liquidación), a través de su 
liquidador el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, publica el presente balance final de 
liquidación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Concluidas las operaciones sociales que quedaron pendientes al tiempo de la disolución, no existe 
remanente del haber social. 

México, D.F., a 6 mayo de 2011. 
Representante Legal de Productora Nacional de Semillas 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Lic. José Martínez Zorrilla Gangoiti 

Rúbrica. 
(R.- 325193) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INFORMACION AL 1er. TRIMESTRE DE 2011 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE MARZO DE 2011 
 

Tipo de acto Fideicomitente o 
mandante 

Denominación Fiduciario Ingresos 
(pesos) 

Rendimientos 
(pesos) 

Egresos 
(pesos) 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
Disponibilidad 

Observaciones 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

EUROCENTRO 

NAFIN-MEXICO 11081 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

1,500.000.00 23.113.95 15,459.25 PROMOCION DE NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, RENTA DE 

STAND EN FERIAS, CATERING, 

TRANSPORTACION Y MATERIAL 

PROMOCIONAL DE LOS 

EVENTOS DESARROLLADOS 

10,769.873.98 PATRIMONIO SIN OBSERVACIONES 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

TECNOLOGIA Y 

AUTOMATIZACION 

HONEYWELL F/1605 

HSBC 0 0 0 SUSCRIPCION Y 

ADMINISTRACION DE LAS 

ACCIONES DE TECNOLOGIA Y 

AUTOMATIZACION HONEYWELL, 

S.A. DE C.V. 

488,766.00 PATRIMONIO SE INICIARON 

GESTIONES PARA LA 

EXTINCION DEL 

FIDEICOMISO 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 

F/10948-4 

HSBC 0 0 0 SIN EROGACIONES EN EL 

PERIODO 

0 PATRIMONIO FIDEICOMISO SIN 

PATRIMONIO NI 

OPERACION, TRAMITE 

EN BAJA DE CLAVE. 

MANDATO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

MANDATOS FUSION 

Y LIQUIDACION 

(FONEP, FIDEIN, PAI) 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

0 0 0 ADMINISTRACION DE CARTERAS 

CREDITICIAS QUE FORMABAN 

PARTE INTEGRANTE DE LOS 

ACTIVOS DE LOS EXTINTOS 

FONEP, FIDEIN Y PAI. 

15,257,506.93 PATRIMONIO EL SALDO DE ESTOS 

MANDATOS NO SE 

INTEGRA POR ACTIVOS 

DISPONIBLES. NO SE 

REGISTRARON 

RECUPERACIONES O 

BAJAS DE CARTERA 

DURANTE EL PERIODO 

DEL 31 DE DIC AL 31 DE 

MARZO DE 2011. 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO PARA LA 

PARTICIPACION DE 

RIESGOS 11480 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

170,262.904.96 35,082.719.38 -1.790.574.75 GARANTIZAR LOS 

INCUMPLIMIENTOS DE PAGO 

QUE SE DERIVEN DE LOS 

FINANCIAMIENTOS QUE ALGUN 

INTERMEDIARIO FINANCIERO 

OTORGUE A LAS EMPRESAS, 

ESPECIALMENTE MICRO, 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS, AL 

AMPARO DE LOS PRODUCTOS 

ESPECIFICOS ADHERIDOS AL 

PROGRAMA DE GARANTIAS DE 

NAFIN. 

4.820.424.037.79 PATRIMONIO PROGRAMA DE 

GARANTIAS NAFIN. 
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FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

MARIO RENATO 

MENENDEZ 

RODRIGUEZ 7997 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

0.00 0 0 AFECTACION DE BIENES EN 

FIDEICOMISO, PARA 

GARANTIZAR CREDITOS A 

CARGO DEL FIDEICOMITENTE 

MARIO RENATO MENENDEZ 

RODRIGUEZ. 

7.683.203.20 PATRIMONIO AL 31 DE MARZO DE 

2011, EL PATRIMONIO 

DEL FIDEICOMISO SE 

ENCUENTRA INTEGRADO 

POR ACTIVOS NO 

DISPONIBLES. 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE APOYO 

AL MERCADO 

INTERMEDIO DE 

VALORES 9173 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

0 54.337.77 75.90 APOYO A EMPRESAS PARA QUE 

ACCEDAN AL MERCADO 

INTERMEDIO DE LA BOLSA 

MEXICANA DE VALORES. 

10.950.513.98 PATRIMONIO EL FIDEICOMISO 

CONTINUA VIGENTE. 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE 

PENSIONES Y 

PRIMAS DE 

ANTIGÜEDAD DE 

NAFIN 50145 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

151.251.562.00 73.189.902.86 517.465.843.80 ENTREGAS POR CONCEPTO DE 

PAGO DE PENSIONES, PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD, OTROS 

BENEFICIOS POSTERIORES AL 

RETIRO. 

9.273.118.800.09 PATRIMONIO EN ARCHIVOS ANEXOS 

SE ENVIAN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 

Y ESTADOS DE CUENTA 

DEL TERCER TRIMESTRE 

DE 2009. 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO ART. 

55 BIS LEY DE 

INSTITUCIONES DE 

CREDITO 80230 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

0 17.95 0 NINGUNO 1.613.59 PATRIMONIO SIN COMENTARIOS 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO DE 

CONTRAGARANTIA 

PARA EL 

FINANCIAMIENTO 

EMPRESARIAL 80139 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

238.166.705.00 73.212.677.53 458.112.581.80 HONORARIOS, CASTIGOS E 

IMPUESTOS 

8.021.998.049.73 PATRIMONIO NO EXISTEN 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO DE 

APOYO A 

EMPRENDEDORES Y 

MIGRANTES 80280 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

6.145.473.35 2.633.861.29 4.358.507.15 APOYO A PROYECTOS 

EMPRENDEDORES DEL FONDO 

EMPRENDEDORES CONACYT-

NAFIN 

428.723.939.92 PATRIMONIO SIN COMENTARIOS 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 

FONDO DE 

ASISTENCIA 

TECNICA EN 

PROGRAMAS DE 

FINANCIAMIENTO 

PYME 80444 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

0 201.569.22 2.061.161.40 BRINDAR ASESORIA 

FINANCIERA Y LEGAL A PYMES 

Y PERSONAS FISICAS. 

10,642,145.44 PATRIMONIO INICIO OPERACIONES EN 

MAYO 2005. 

FIDEICOMISO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE 

PENSIONES DE 

CONTRIBUCION 

DEFINIDA DE 

NACIONAL 

FINANCIERA 80506 

NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

21,336,652.19 5,196,517.68 12,525,539.18 ENTREGAS POR CONCEPTO DE 

PAGO A LOS TRABAJADORES 

POR TERMINACION DE LA 

RELACION LABORAL. 

17.187.310.35 PATRIMONIO EN ARCHIVOS ANEXOS 

SE ENVIAN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 

Y LOS ESTADOS DE 

CUENTA DEL TERCER 

TRIMESTRE DE 2009. 
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FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

ACCIONES SATMEX 
(FIDEICOMISO 

No. 80501) 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0 39.69 0.00 GASTOS DE ADMINISTRACION 1.878.594.48 PATRIMONIO NO EXISTEN 
COMENTARIOS 

FIDEICOMISO BANCO 
NACIONAL DE 

COMERCIO 
EXTERIOR, S.N.C. 

FIDEICOMISO PARA 
EL APOYO A LAS 

MICRO, PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS 
EMPRESAS 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0 1.502.621.39 -8.045.156.56 PARA EL FINANCIAMIENTO 
EMPRESARIAL DE LAS MICROS, 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS NACIONALES. 

136.485.767.87 PATRIMONIO EL FIDEICOMISO SE 
CONSTITUYO EL 31 DE 

MARZO DE 2008. 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

COMPLEMENTO DEL 
PRESTAMO 

ESPECIAL PARA EL 
AHORRO (PEA) Y 
PRESTAMOS DE 

CORTO Y MEDIANO 
PLAZO PARA 

JUBILADOS BAJO EL 
PLAN DE BENEFICIO 

DEFINIDO 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

49.761.329.00 11.130.585.23 125.714.630.74 ENTREGAS POR CONCEPTO DE 
COMPLEMENTO PEA Y COSTO 

FINANCIERO DE PEA Y 
PRESTAMOS, DE CONFORMIDAD 

CON EL CONTRATO DEL 
FIDEICOMISO "COMPLEMENTO 

DEL PRESTAMO ESPECIAL PARA 
EL AHORRO (PEA) Y 

PRESTAMOS DE CORTO Y 
MEDIANO PLAZO PARA 

JUBILADOS BAJO EL PLAN DE 
BENEFICIO DEFINIDO". 

2.346.477.731.92 PATRIMONIO EN ARCHIVOS ANEXOS 
SE ENVIAN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 
DEL FIDEICOMISO Y 

ESTADO DE CUENTA DEL 
TERCER TRIMESTRE DE 

2009. 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 
PRGRAMA DE VENTA 

DE TITULOS EN 
DIRECTO AL 

PUBLICO 

NACIONAL 
FINANCIERA 

S.N.C. 

117.016.143.60 1.744.199.46 7.423.816.68 PAGOS DE SERVICIOS A 
DIVERSOS PROVEEDORES 

179.967.981.38 154.009.217.44 EL FIDEICOMISO INICIO 
OPERACIONES A PARTIR 
DEL 26 DE NOV DE 2010. 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 
ATISBOS 

NACIONAL 
FINANCIERA 

S.N.C. 

0.00 4.555.28 0.00 APORTACION PARA 
REGULARIZAR LA SOCIEDAD 

DENOMINADA EDITORIAL 
ATISBOS, S.A. 

1.011.029.19 1.011.029.19 EL PATRIMONIO 
APORTADO POR 

$1.000.000 SE INTEGRO 
COMO SIGUE: $600.000 

POR 600 ACCIONES 
REPRESENTATIVAS DEL 

CAPITAL SOCIAL DE 
EDITORIAL ATISBOS, 
S.A.; $400.000 POR 

RECURSOS 
MONETARIOS 

APORTADOS POR 
NACIONAL FINANCIERA, 

S.N.C. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2011. 
Responsable de la Información 

Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario 
Lic. Víctor M. Carrillo Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 325967) 


